
DECRETO N°

MAT: Solicita devolución Garantía.
MUNICIPALIDAD DE LAJA

SECPLAN Laja, 11 de Abril de 2013.-

VISTOS:
1.-Oficio N° 987 del 29.11.11 déla I. Municipalidad de Laja.
2.- Min. Int. (Ord) N° 3298 de fecha 12.07.12 SUBDERE.
3.- Sesión de Concejo N° 27, Acuerdo N° 100de fecha 25.07.12.
4.- Memo N°210 de fecha 08.08.12 que indica cuenta asignada.
5.- D. A N° 2.677 y 2678 de fecha 09.0812 Llama a Licitación.
6.- Publicación de Licitación Pública ID 3735-56-LE12.
7.- Acta de Visita a Terreno de fecha 10.09.12.
8.- Consultas y aclaraciones durante el proceso de publicación.
9.- Resolución de Acta de deserción electrónica de fecha 21.09.12.
10.- D. A N° 3.352 de fecha 01.10.12 declara desierta y procede a realizar un
nuevo llamado a licitación.
11.- Publicación de Licitación ID 3735-69-LP12.
12.-Acta de Visita a Terreno de fecha 09.11.12.
13.- Certificado Oficina de Partes, donde consta que no se recepcionaron sobres
de oferentes de fecha 19.11.12.
14.- Resolución de Acta de deserción electrónica de fecha 26.11.12.
15.- Publicación de Licitación pública ID 3735-82-LP12.
16.- Acta de Visita a Terreno de fecha 03.12.12.
17.- Aclaración general de fecha 05.12.12.
18.-Apertura electrónica de fecha 13.12.12.
19.-Acta de evaluación emitida por la comisión evaluadora de fecha 14.12.12.
20.- D. A N° 4.519 de fecha 14.12.12 declara desierta y procede a realizar un
nuevo llamado a licitación.
21.- Resolución de Acta de deserción electrónica de fecha 19.12.12.
22.- Publicación de Licitación Pública ID 3735-11-LP13 de fecha 21.02.13.
23.- Acta de Visita a Terreno de fecha 26.02.13.
24.- Consultas y aclaraciones durante el proceso de publicación de la licitación.
25.- Apertura electrónica de fecha 14.03.13.
26.- D. A N° 1.195 donde se designa la comisión evaluadora de fecha 18.03.13
27.- Acta de evaluación emitida por la comisión evaluadora con resolución del Sr.
Alcalde de fecha 18.03.13.
28.- D. A N° 1.197 donde se acepta la oferta y adjudica la licitación, de fecha
18.03.13.
29.- Resolución de Acta de Adjudicación Electrónica, de fecha 22.03.13.
30.- Contrato entre la I. Municipalidad de Laja y el Sr. Sergio Sánchez Quiñones,
de fecha 05.04.13.
31. D.A N°1553 de fecha 08.04.13, Aprueba Contrato.
32.-Carta de fecha 08.04.13 firmada por el Sr. Sergio Sánchez Quiñones
33.- Ley N° 19886 y su Reglamento y Reglamento de Adquisiciones.
34.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-AUTORÍCESE a la Tesorería Municipal, para que proceda a la devolución de
documento bancario a favor de la I. Municipalidad de Laja, y enviarlo en forma
directa a la oficina Chilexpress, sucursal "PICARTE" de la ciudad de Valdivia a
Nombre del Sr. Fernando Rivera López, ^
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DECRETO N° -

OFERENTE RUT

Sergio Alejandro
Sánchez Quiñones

Documento N"

Boleta de Garantía
N°121837

Monto

$3.200.000.-

2.- REMÍTASE copia del presente decreto al Departamento de Finanzas,
Tesorería Municipal y Control

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

KARINA SEPUILVEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL

.

DISTIBUCION
- SS.MM. /

Control
- SECPLAN
- DOM
- DAF

Tesorería

JOSÉ ~>tWTO ALBORNOZ
ALCALDE
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